
Municipal¡dad Distrital
CERRO COLORADO

"Cuna [eI Si[[ar"
vtsfos:

RESOLUCIÓN DE GERENCIA I,lUNICIPAL N" 310-2026.GI\¡.I\¡DCC

similares, en coordinación con la municipalidad provincial respectiva:

I Sede Principal: Calle Mariano Melgar Ne 500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado
O Central Telefonica: 054-540500 - @ http://wwwmunicerrocolorado.gob.pe

cerc coldado. 22 de ñáyo d€ 2026

El Inlorme N" 351-2026-UF4OP|-¡,{0CC suscrito por el Respoñsable de la Unidad Fonnuhdora, et tnlorme N' 0340,2026-SGGRD-GSC-
l¡occ alendido pore{sub Gerente de Gestión delRiesgo de oesastres, ellnlorme N" 327-2026-[4DCC/CPPR emitido poretGercnte de planificación,
Presupuesto y Racionalización, el lnforme Legal N' 091-2026-GAJ-[¡occ atendido por et Gerente de Asesoria Juídica, y;

CONSIDERANDO:

Que, elarllculo 194 de la constillción Politica del Peru de 1993 prcscribe que las m!ñicipatidades provinciates y distritales son órganos de
gobiemo loc€l que gozan de autonomía politica, economicá y administ¡ativa en los asuntos de su comDetencia;

Qqe, el sub numeral4 l del numeral4 delaniculo 79 de la Ley Orgánica de [4unicipalidades precba que las muñicipates distdtales, €n
ioQanización delespacio fisico y uso delsuelo,lie¡e como funóón ;speclllca compartida e¡ecüla r direciamente o prcveer la ejecución de
de infr¿estructura uóana o ruralque sean indispensables para el desenvolvi¡niento de la vid; delvecindario, la poducción, elóomercio, el
ry la comunicació¡ en eldistrilo, tales como pislas ocalzadas, vías, puentes pa(uer, mercados, canales de inigación, locales comuna es,
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I Que, en el adicuJo 3 de la Ley que crea el Sistema Nacionalde Gestión del Riesgo de Oesast es etucida que la gestión det desgo de
oesastres es uñ pr0ce6o social cuyo fn último es la prevención, la rcducc¡ón y elconfol perm¿nenle de lo€ factores de ñesgo de desastrc;n b
sociedad asicomo la adscuada preparación y respuests ante sitlaciones de desastre, considerando las politicas nacionales co¡ especia énfasis en
aquellas relativas a rnateña económica, ambiental, de seguddad, defensa nacional y tenitorial de manera sostenibb; agregando, además, que la
gestión delriesgo de desastrcs está basada en la investigaclón cenufca y de registro de infomaciones, yorienla las poli{¿as, gstralegias y ucciones
en t0d0s los ñiveles de gobiemo y de la sociedad con la liñalidad de proteger la vrda de la población y elpatrimonio de las personas y delÉstado;

Que, el numeral 14 1 deladicllo 14 de la Sistema Nacionalde Geslión del Riesgo de Oesastrcs subcya que los gobiemos regio¡ales y
gobiemos locales' como integrantes delSinagerd, fomulan, aprueban nomasy planes, evalúan, diñgen, organizan, superyisa;, frscatizan ! ejecutan
los procesos de Eslirnación' Prevención y Reduc¿ión delRlesgo de Desastres, asicomode Prcparación, Respuest¿, Rehabililación y Reconstrucció¡,
en el ámbito de su competencia, en el marco de la Polilica Nacional de Gestión del R¡esgo de Desastres y los tineamienlos d;t ente rector, en
concordancia con lo establecido porla presente Ley y s! reglamento;

Que el numeral 1 1 4 del a nicülo 1 1 del Reglamento de la Lgy que cFa el S stema Naconal de Gestión del Riesgo de Oesastres norma que
losgobiemos regiona¡es y locales cumplen la funcdn de priorizan, apiic¿ndo tas heramientas financieEs estabjecidas en elnurnefal42.2 delart¡c;kr
42 delprcsente reglamento la implemenlacón de acciones de prevención y reducción delriesgo, asícomo de preparación qle pe¡mitan protegera
la población y sus med¡os de vid¿ ante la inm¡¡encia y ocuÍencia de emergencias y desaslres:

Oue' elnumeBl 11.7 delaÍiculo 11 delReglamento de la Ley que crea elsistema Nacionalde Gestión delRiesgo de Degaslrcs estipula
asimismo que es lunción de ¡os gobiemos regio¡ales y loc¿les el inco¡porar e implemenhr en su gqsfón, los prccesos de esfmación, prevenciórl
reducción de riesgo, reconstruccion, prepaGción respuesta y rehabiltación, transveEalmente en elámbito de sus funciones:

Que' eladiculo 1 delDecrcto supremoque declara elEsladode emergencia en varios dislrilos de algunas provincas de los depadamentos
de Ama¿onas, Ancash, Apurimac, Arequipa, Ayacucho, Cajamarca, Huancavék¿, Huánuco, lca, Junin, La Libed¿d, Lambayeque, úma, Lo¡eto,
l'roquegua, Pasco, Piura, San Martín Tacna, Tumbes Y Ucayali, por peligrc inminente ante i¡tensas precipitaciones pluviales declara en Estado d€
emergeocia' enlre ofos, al d¡st¡lto de Cerc Colorado de ¡a prcvincia de Arequipa del deparlamento de Arequipa, por el plazo de sesenla (60) dias
calendario' para h ejeclción de medidas y acciones deexcepción, inmediatas y necesarias, de rcdlcción del[¡uy Alto Riesgo existente, asícomo de
respuesla y rehabilitación que conespondan;

Oue, elarticulo 1 delDecreto Supremoqle prórroga elEstadode Emergencia en varios distritos dealgunas provincias de los departamentos
de Amazonas, Áncash, Apurimac, Arequ¡pa, Ayacucho, Cajamarca Huancaveiica, Huánuco, lca, Junin, La Ljberlad, Lambayeque, Lima, Loreto,
lvoquegla, Pasco Piura, San l'lartin, Tacra, fumbes y Ucayali por peligro inminente ante intensas pr€cipitaciones pluviales entabla prorogar el
Eslado de Er¡eruencia, por ellémino de sese¡ta (60)dÍas c¿lendario, a parlkdel6 de abdlde 2026, con ta finalidad de continuar con L ejec-ución
de r¡edidas y acciones de excepción, inmedialas y necesarias, de reducción dell\¡uy Allo Riesgo existente, asi como de rcspuesta y rehabilitacón
que corespondan;

Que, elarticulo 4 de la Ley delSistema Nacionalde Programación l¡ultianlaly Gestión de Inversiones idenlifica la lase de luncionamiento,
como aquella que comprende la op€ración y mantenimiento de los activos generados con la ejecucón de la inve¡sión püb¡¡ca y la provisjón de los
servicios implemenhdos con dicha invelsión En estaetapa, Las l¡versiones pleden ger objeto de evallaciones ex post, con eilln de obtener lecciones
apreñdidas que pe.rnitan mejorcs en fuluGs inveÉiones;

Que, elalicülo 3 del RElamento de la Ley del Sistema Nacionalde Programación Mulüanualy Geslión de Inversiones deline eltémino
"¡nve6 iones' como interyenciones temporales y comprenden a los proyectos de l¡veEiónya las inveGio¡es deoptimización, deañptiación ma¡ginal,
de rehabilitació¡ y de reposjc¡ón. No comprenden gastos de operaclo¡ y ma¡tenimiento;

oue, els!b nurnerall delnumeral 18.2 deladiculo 18 delReglamenlo de la Ley delsistema Nacionalde Programación l\¡uttianlaty Gestión
de Inversiones conlerñpla que coíesponde a las enlidades litularcs de los activoG o responsable de la provrsón do tos seNicios progÉmarl¡E¡{
y supetu "sar las actv dades med Ente las cuales se garanl ce e' r'ranlenin ento oe los actNos ge-erados con a eÉcuc.on de las .inrwfre! báiá\
mañtenersus @ndEiones eficientes de oper¿ción, oreserva r su usoyvida ú!t. v-¡ r,,/,rlir.¿)7-7,,
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"Cuna del Stlla-r'
Oue, el primer pánafo de la Undécima Disposición Complemenlaria Final de la Ley de Prcsupuesto del Sector Público para el Año Fiscal

2026 autoriza a los gobiernos regonales y gobiemos locales, du rcnte el año flscal 2026, pa ra utili¿ar hasta uñ veinle pof cienlo (20%) de os recursos

provenientes del canon, sobrecanofl y regalia minera, asi como de los saldos de balance geneGdos por dichos conceptos, paÉ ser destiñados a

acciones de mantenimiento de infraestructurc, equipqs y/o para accio¡es en materia de seguddad ciudadana y lucha conlra la címinalidad a cargo

de las referidas entidades en sus respectias circunscripciones Par¿ tal electo, los gobiemG regionales y los gobiemos locales involucrados quedan

exonerados de lo displesta en el nciso 3 y en los literales c) y d) del inclso 4 del nur¡efal48.1 delarticulo 48 del Decreto Legislativo 1440, Decreto

Leg isla|vo del Sistema NacDnal de Presupuesto Público y de lo d Lspuesto en el numeral 1 1 .3 del articulo 1 1 de la preseñte ley;

Que mediante Informe N" 351-2026-UF-GOPI-M0CC de lecha 29 de abril del 2026, el Responsable de la Unidad Foínuladoc, Eco¡.

[4axon Valdivia Chávez, da cuenla que, e¡ atención a dec€to suprerno que declara en Estado de emeeencia al distrito de Cerp Colorado

inminenleante intensas pEcipitaciones pluviales, se ela boro el Infonne de oeteminación de Peligro Inminente, con la finalidad de adoptaf

de preparación y rcspuesla frente a posibles emergenciasl

.// Oue, ta Entidad, a kavés de la S!b Gerencia de Geslió¡ delRiesgode Desastres, realizó elrcgistrcen elSistema Nacionalde Inlomacjó¡

Prevención y Alencion de Desastrcs {SINPAD), bajo elcódigo 26569. En esle se descdbe la ocunencia de intensas precipitaciones pluviales

eld6trito, las cuales conf€uEn un peligrc inminenle asocr¿do a la activación de la quebrada Chullo 9n lo5 sectores de Cero Viejo, La Roflda y la

urbani¿ación Las Calénd!las, mismas que pod a generarflujos de delrilos (huaico€)debido alarastrc de materialsuelto acumulado en sls cauces,

escenario que se ve agravado porla prcsencia de pendientes pronunciadas, slelos poco consolrdados y la ocupación !üana en zonas colindanles,

lo que incrcmenta ]a probabilidad de afectación a viviendas, v ias de acceso y se¡/ icios básicos, poniendo en rlesgo la inleg ídad física de a población

expuesla. Por lo que, remite la ficha técnira de emefgencB elaborada por unidad precitada para eltrámite conespo¡diente, siendo necesaio ejecutar

trabajos de de5colmalación en elsector quebrada Añashuayco - Virgen de la Ca¡delada. D€ acuerdo alsubsiguiente detalle:

PRESUPUESTO DE FICTiA IECNICA MONTO EN SOLES

Costo directo 231,4A7.26

IGV 41,667.71

Presupuesto parcial 273,154.97

Costo indirccto 21,819 21

PRESUPUESTO TOTAL 294,974.18

Que, a través del Informe N" 0340-2026.SGGRD.GSC-MDCC de fecha 15 de mayo del 2026, el Sub Gerente de Gestión del Riesgo de

Desaslres, Ing. Giomar Nereo Cano Aipaca, manifresta que eriste desgo parc la poblacióo y la infraestruclura ubicada en la quebrada Añashuayco,

sectorViruen de la Candelada debido a los peligroG asociados a precpitaciones pluviales y olros lenómenos nahrrcles,los cuales podrian ocasionar

daños y afectaciones de mayor magnitud de no ejecutarse acciones inmediatas de mitigación;

Oue, cons¡dera pertinente y necesa¡ia la aprobación, mediante Resollción Gerencial, de la ñcha técnica de actividad de emerlencia

'Descolmatación, confomación de dique con mateial propio del lugar y roca alvolteo eñ la margen derecha de la quebrada Añashuayco, sector

Viruen de Candelaria, distrito de Cero Colorado, provincia deArequipa, rcgió¡ de Arequipa', porelnonto de ascendente de S/ 294,974.18 (doscie¡tos

novenlay cuatro milnovecientos setenta ycuatrocon 18i100 soles), con un plazo de ejecución de24dias c¿l€ndarioy bajo la modaidad deejecución

por@nÍaG;

Oue, con Infome N" 327-2026-Nj0CC/GPPR, de fecha 20 de mayo del 2026, el Gerente de Planifcación Presupuesto y Racionalización,

C.P.C Ronald Néstor Jihuallanca Aquenta, actua¡do como ó€ano de asesoramiento responsable de los procesos de planiticación, presupuesto y

racronalización, bri¡da disponibilidad presupuestalpor el importe de S/ 294,974.18 para la ejecución de la ficha lécnica par¿ actividad de emergencia

en mención, cuyo gastoseÉ afectado alconcepto de aclividad 'Atención de Actividades de Emergencia';

Que, en ese ordsn de ideas, estimando las acluaciones practic¡das por las unidades orgánicas competentes, asicomo elmarco nomativo

delSistema Naclo¡alde Programación Multianualy Geslión de lnversio¡es q ue ordena a lostitularcsde las entidades, elmanlenimienlo de los actilos

gener¿d06, sobre la base del porcenl¡je d€ gasto autorizado en la ley de presupuesto vigente, resulla, delde elpuntovhla legal, factible la aprobación

de ta ficha técn¡c€ sub examine, más aún si con su ejecución se garanliza el mantenimienlo de los activos geneGdos con la ejecución de las

tnvefs|ones

Oue, la Gercncia de Asesoria Juridica anali¿ando el expediente técniqo presentado, deiva el Infome Legal N" 091-2026-GAJ-|\4DCC

atendido por el Gerente de Asesoña Juridica, quien opifla SE APRUEBE la l¡cha t&nica de actividad de emergencia 'Descoimalación, confoínación

de dique con matedalprcpio dellugary roca alvolteoen la maeen derecha de la quobÉda Chullo, sectofArquillo, distrito de Cero ColoEdo, provincia

de Arequipa, región de Arequipa', por el monto ascendenle a S/ 294,974.18, en un plazo de veinticuatro (24) dias calendaño, bajo la modalidad de

ejecución por confata;

Que, la Ley de Contrataciones del Estado regla que el Titular de la Entidad es la más alta autoddad eieculiva, que ejerce las lunciones

previstas e¡ ésla y su reglamento pa€ la aprobación auto zación y supervisión de los procesos de conlrataclo¡ de b¡e¡es setuicios y obras; quien

puede delegar, mediante resolución, la autoridad que h noma le otorga, salvo las dispueslas en la Ley y/o el rcglamenlo;

Que, basado e¡ elpd¡cipiode confianza, este despacho, no tiene como exigencia vedficar las tunciones de los tuncionados, en ej

delconlenidode los infomes citados, o delerminar si han cumplido o no en foma corecta, técnica y cabal, tales tunciones, lo quelg¡rtyfi
consecuencia que enquedaria tugar para cumpt(sus propias laborcs de cada área más aúír que b; f!nciones de los tunc onaio6lElpríe¡gdoli ¡ ), i ir
dealra€speclalidade;doneos. T(11) ::grrffi
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Mun¡cioalidad Distrital

CERRO C-O-LORA-DOque, en cuanto a tos cátcutos lécn¡cos, este despacho ño se pronunc¡a en razón que no cuenta con conocrmpntos técnicos pard tal fin y,
"Cuna del SillAáos con asgsorcs especializados para comprcbar o descartar, por lo que, basados en el pri¡cipio de confanza, se tiene por cálculog coreclos,

signdo de exclus¡va y srclúyele r€sponsabil¡dad de los funcionarios prolesionales emitenles;

Que,lo d¡spuesb en el literal b del nufIEral 25- 1 delart¡culo 25 de la Ley Generalde Contrdtacio¡es Públicas, concordante con elarlículo

27 ds la Ley Oruánica de lvunicipalidades, compete alGere0te Municipal, mmo aubridad de la gestión adminislrativa, aprobarla icha técnica puesta

a consideGcó¡t por lo que, coresponde de var ésla alaludldo funcionario público para la emisión d€lacto rcsolullvo respeclivo;

Oue, eslado a las considercciones expuestas y a las lacultades legales citadas, en consec{¡encia y basado en forma exclusiva en los

infor¡es técnicos y legales existentes en el pr€sente caso

SE RESUELVE:

ARfICULO PRIIVERO. - APROBAR I la f¡cha técnica de actividad de emerge¡cia 'Descolmalación, co¡lomación de dique con materisl prcpio del

lugary roca alvolteo e¡ la margen derecha de la quebradaAñashuayco, soctor Virgen de Candelaria distrito de C€ro Colo|ado, provincia de A¡equipa,

r€gión de Aequipa", por el monto ascendente a S/ 294,974.18, en un plazo de veinticuatro (24)dias cálendario, bajo la modalidad de ejecución por

contrcta, acorde al subs¡gu¡enb detalle:

PRESUPUESTO OE FICHA TECNICA Itor.tTo EN soLEs
Costo dhecto 231 ,447.26

IGV 41,667 71

Presupueslo parcial 273,154.97

Costo indiecto 21,819.21

PRESUPUESTO TOTAL 294,974.18

ARTICULo SEGUNDO. - ENCARGAR bajo responsabilid€d a la Sub Gerencia de Gestióñ del Riesgo de oesastres, para que cunplan co¡

los demás lrámites administGtivos complementarios, a l¡n de llevaradelante la fcha téc¡ic¿ conforme a sus atribuciones,lacultades y de acuerdo a

ley, sstableciendo qle a deficiencia falta de rendición clara y precisa, seÉ de exclusiva responsabilidad de las dependencias ejeculantes

ARTÍCULO TERCERo. - DEJAR ESTABLECIoO oue el losible eror o defecto de cálculo en los infomes téc¡icos de la Ficha Técnica, de

serelcaso, es cons¡derado como inducción alenor deldespacho de GeGncia Municipal, siendo exclusivos responsables 106 emitenbs de 106 ¡nfomes

técnicos fBspectivos.

ARTICULO CUARTo, - NoTIFICAR a la Gerencia de Obrcs Públicas e infraestruclura, conlom€ a ley, pan los fnes de pertinentes.

ARTICUIO QUINTO. - ENCARGAR a la Olicina de Tecnologias de la inlormación, la püblic¿ción de la prcsenle Resolución en €l Portal

Institucionalde la Página Webde h Munlcipalidad Disl¡'talde Cero Colorado.

REG¡STRESE, COI\4UNIOUESE Y CÜMPLASE
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g sede Pr¡ncipal: Calle Mar¡ano Melgar Ne 500 Urb. La L¡bertad, cerro colorado

O central Telefonica: 054-640500 - @ http://www.municerrocolorado.gob.pe


